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Regla Miscelánea 2.7.2.9
• Obligaciones de los proveedores en 

el proceso de certificación de CFDI

• I. Que el periodo entre la fecha de 
generación del documento y la fecha 
en la que se pretende certificar no 
exceda de 72 horas, o que dicho 
periodo sea menor a cero horas, esto 
lo validarán haciendo uso del huso 
horario correspondiente al Código 
Postal registrado en el campo 
LugarExpedicion, conforme al 
catálogo “CodigoPostal” del Anexo 
20.

• El SAT conservará copia de todos los 
CFDI certificados por los proveedores 
de certificación de CFDI.



Regla 2.7.2.5 
Concepto de la certificación de CFDI 

que autoriza el SAT
• Para efectos de la certificación a que 

se refiere la fracción I de esta regla, 
el proveedor de certificación de CFDI 
deberá también aplicar lo dispuesto 
en los documentos a que se refiere la 
regla 2.7.2.8., fracción XV.

• Cumplir con lo señalado en el 
documento denominado: 
“Especificaciones para la descarga y 
consulta de la lista LCO, de la lista 
RFC, validaciones adicionales y 
características funcionales de la 
aplicación gratuita” así como con la 
“Carta compromiso de 
confidencialidad, reserva y resguardo 
de información y datos”, que se 
encuentra publicada en el Portal del 
SAT.





Juicio Profesional
• Se refiere al empleo de los 

conocimientos técnicos y experiencia 
necesarios para seleccionar posibles 
cursos de acción en las aplicación de 
las NIF, dentro del contexto de la 
sustancia económica de la operación a 
ser reconocida.

• Debe ejercerse con un criterio o 
ENFOQUE PRUDENCIAL, el cual 
consiste en seleccionar la opción más 
conservadora.

• La información financiera debe 
contener explicaciones sobre la forma 
en que se ha aplicado el criterio 
prudencial.



Cierre contable

Revisión de 
soporte 

documental

Inventario físico

Provisiones, ajustes 
y estimaciones

Valoración de 
activos y pasivos 

financieros



Obtener el comprobante Art. 27 LISR 
Fracc. XVIII

Que al realizar las operaciones 
correspondientes o a más tardar el 
último día del ejercicio se reúnan 
los requisitos que para cada 
deducción en particular establece 
esta Ley. Tratándose del 
comprobante fiscal a que se refiere 
el primer párrafo de la fracción III 
de este artículo, éste se obtenga a 
más tardar el día en que el 
contribuyente deba presentar su 
declaración. 



Regla 2.7.5.7 Correcciones y ajustes a 
la nómina

• Los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal
2019 hayan emitido CFDI de nómina que
contengan errores u omisiones en su llenado o en
su versión, podrán por única ocasión corregir
éstos, siempre y cuando el nuevo comprobante
que se elabore se emita a más tardar el 29 de
febrero de 2020 y se cancelen los comprobantes
que sustituyen.

• El CFDI de nómina que se emita en atención a esta
facilidad se considerará emitido en el ejercicio
fiscal 2019 siempre y cuando refleje como “fecha
de pago” el día correspondiente a 2019 en que se
realizó el pago asociado al comprobante.

• La aplicación del beneficio contenido en la
presente regla no libera a los contribuyentes de
realizar el pago de la diferencia no cubierta con la
actualización y recargos que en su caso procedan.







Ingresos de pagos provisionales 



Comprobantes de nómina 



Regla 2.7.5.1

• (…) Los contribuyentes que opten 
por emitir el CFDI mensual a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán 
incorporar al mismo el complemento 
de nómina, por cada uno de los 
pagos realizados durante el mes, 
debidamente requisitados. El CFDI 
mensual deberá incorporar tantos 
complementos como número de 
pagos se hayan realizado durante el 
mes de que se trate.



Art. 43 RISR
• Para efectos del artículo 27, 

fracción III, en relación con el 
artículo 94 de la Ley del ISR y 29, 
primer párrafo del CFF, las 
erogaciones efectuadas por 
salarios y en general por la 
prestación de un servicio 
personal subordinado pagadas en 
efectivo, podrán ser deducibles, 
siempre que además de cumplir 
con todos los requisitos que 
señalan las disposiciones fiscales 
para la deducibilidad de dicho 
concepto, se cumpla con la 
obligación inherente a la emisión 
del CFDI correspondiente por 
concepto de nómina.



Art. 101 LFT
• Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá 

efectuarse por medio de depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, 
transferencias o cualquier otro medio electrónico. Los gastos o costos 
que originen estos medios alternativos de pago serán cubiertos por el 
patrón.

• En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información 
detallada de los conceptos y deducciones de pago. Los recibos de pago 
deberán entregarse al trabajador en forma impresa o por cualquier otro 
medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en documento 
impreso cuando el trabajador así lo requiera.

• Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador 
para su validez; los recibos de pago contenidos en comprobantes 
fiscales digitales por Internet (CFDI) pueden sustituir a los recibos 
impresos; el contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal 
de Internet del Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser 
validado se estará a lo dispuesto en la fracción I del artículo 836-D de 
esta Ley.



¿Cuándo utilizar la clave “101” del 
catálogo de Deducciones?

De acuerdo con la revisión hecha directamente con la gente del SAT, al 
realizar el cálculo anual del ejercicio, la deducción con el impuesto a cargo 
del trabajador debe tener la Clave “002 ISR”. La nueva Clave “101” es 
para el caso de tener que retener ISR de un Ejercicio “X” durante el 
siguiente Ejercicio “Y”. Por ejemplo, si a un empleado se le debe retener 
ISR correspondiente al Ejercicio 2018 durante el Ejercicio 2019, se debe 
asignar la Clave “101” al ISR del 2018, y mantener la Clave “002” al ISR del 
2019, que sería el Ejercicio en curso. Es decir, la Clave “101” ayuda a 
distinguir los impuestos de los dos Ejercicios de tal manera que la 
autoridad no acumule ambos ISR como si fueran de un mismo Ejercicio.



Subsidio al empleo
• El 26 de diciembre de 2013 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la tabla de 
subsidio opcional, que no obstante que es 
opcional, es en beneficio de los trabajadores.

• Conserven los comprobantes en los que se 
demuestre el monto de los ingresos pagados a 
los contribuyentes, el ISR que, en su caso, se 
haya retenido y las diferencias que resulten a 
favor del contribuyente con motivo del 
subsidio para el empleo.

• Anoten en los comprobantes de pago que 
entreguen a sus trabajadores, por los ingresos 
por prestaciones por servicios personales 
subordinados, el monto del subsidio para el 
empleo identificándolo de manera expresa y 
por separado.





Nuevas claves de deducciones y 
otros pagos









Nodos condicionales para resúmenes 
totales



• No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos 
comprobados por el trabajador, cuando se haya cumplido con la 
emisión del CFDI de nómina Regla 2.7.5.3

• Los contribuyentes que hagan pagos por concepto de sueldos y 
salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la 
constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos 
pagados en el año de calendario a los que se les aplicó lo dispuesto 
en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del ISR, mediante la  
expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI 
de nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, 
siempre que en dicho CFDI hayan reflejado la información de viáticos 
que corresponda en términos de las disposiciones fiscales aplicables.





Regla 2.7.5.4

• Para los efectos de los artículos (…). Asimismo, el CFDI de retención 
podrá emitirse de manera anualizada en el mes de enero del año 
inmediato siguiente a aquél en que se realizó la retención o pago salvo 
que exista disposición legal o reglamentaria expresa en contrario.

• En los casos en donde se emita un comprobante fiscal por la realización 
de actos o actividades o por la percepción de ingresos, y se incluya en el 
mismo toda la información sobre las retenciones de impuestos 
efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo, como el 
comprobante fiscal de las retenciones efectuadas.

• Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de 
emitir un comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se 
emitirá, salvo disposición en contrario, conforme a lo dispuesto en esta 
regla.





Nodo Compensación de saldos a favor



Art. 54 RISR Retenciones pagadas

Para efectos del artículo 27, fracción XVIII de la Ley, no se considerará
incumplido el requisito que para las deducciones establece dicha fracción,
cuando se cumpla espontáneamente en términos del artículo 73 del
Código Fiscal de la Federación, con las obligaciones establecidas en el
artículo 27, fracciones V y VI de la Ley, a más tardar en la fecha en la que se
deba presentar la declaración del ejercicio, siempre y cuando, en su caso,
se hubiesen pagado las cantidades adeudadas debidamente actualizadas y
con los recargos respectivos.









Art. 53 RISR CFDI´s a destiempo

Para efectos del artículo 27, fracción XVIII, párrafo primero de la Ley,
tratándose de gastos deducibles de servicios públicos o contribuciones
locales y municipales, cuyo comprobante fiscal se expida con
posterioridad a la fecha en la que se prestaron los servicios o se causaron
las contribuciones, los mismos podrán deducirse en el ejercicio en el que
efectivamente se obtuvieron o se causaron, aun cuando la fecha del
comprobante fiscal respectivo sea posterior y siempre que se cuente con
el mismo a más tardar el día en el que el contribuyente deba presentar su
declaración del ejercicio en el que se efectúe la deducción.



Es posible que surjan diversos problemas con el cierre contable a partir de errores
en los registros de los movimientos. Entre los más comunes se encuentran las
anotaciones con valores equivocados, las anotaciones en cuentas erróneas (anotar
gastos como ingresos o viceversa) y las operaciones no documentadas (como una
compra sin factura).



Art. 31 RISR Tratamiento para devoluciones y 
descuentos

• Tratándose de devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen con 
posterioridad al segundo mes del cierre del ejercicio en el cual se acumuló el ingreso o se 
efectuó la deducción, los contribuyentes podrán:

• I. Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, de los ingresos 
acumulados en el ejercicio en el que se efectúen, en lugar de hacerlo en el ejercicio en el 
que se acumuló el ingreso del cual derivan, y

• II. Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones referidas a sus 
adquisiciones, de las deducciones autorizadas del ejercicio en que aquéllas se lleven a 
cabo, en lugar de hacerlo en el ejercicio en que se efectuó la deducción de la cual derivan. 
La opción prevista en esta fracción, sólo se podrá ejercer cuando:

• a) El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, en caso de aplicarse 
en el ejercicio en que se efectuó la adquisición, no modifique en más de un 10% el 
coeficiente de utilidad determinado que se esté utilizando para calcular los pagos 
provisionales del ejercicio en que se efectúe la devolución, el descuento o bonificación, o

• b) El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen, de 
aplicarse en el ejercicio en que se realizaron las adquisiciones, no tenga como 
consecuencia determinar utilidad fiscal en lugar de la pérdida fiscal determinada.

• En el caso de descuentos o bonificaciones que se otorguen al contribuyente por pronto 
pago o por alcanzar volúmenes de compra previamente fijados por el proveedor, se podrá 
ejercer la opción, no obstante que no se realicen los supuestos previstos en los incisos a) y 
b) de la fracción II de este artículo.







CFDICFDI
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Regla 3.3.1.3
Para los efectos del artículo 27, fracción III
de la Ley del ISR, se considera que el
requisito de deducibilidad consistente en
que los pagos cuyo monto exceda de
$2,000.00, se efectúen mediante cheque
nominativo del contribuyente, tarjeta de
crédito, de débito o de servicios, o a
través de monederos electrónicos, sólo es
aplicable a las obligaciones que se
cumplan o se extingan con la entrega de
una cantidad en dinero, por lo que están
exceptuados aquellos casos en los cuales
el interés del acreedor queda satisfecho
mediante cualquier otra forma de
extinción de las obligaciones que den
lugar a las contraprestaciones





La forma más aceptada es el PAGO
De las claves 01 a la 05 parecen las 
formas más habituales para pagar una 
factura, se reconocen como 
mecanismos de pago habitual, pero en 
caso de que el cliente te entregue una 
ficha en donde él deposita efectivo a 
tu cuenta, se considera como correcta 
utilizar la clave 01 aunque te entregue 
un documento, porque a final de 
cuentas el banco lo que está 
recibiendo es efectivo que deposita a 
tu cuenta.



Cheque nominativo

Hay que tener cuidado porque en caso de que el cheque no pase o no sea
depositado en la cuenta, tendríamos que solicitar al cliente que lo
reexpida o cambie la forma de pago o en su caso emitir una nota de
crédito para cancelar la operación, sobretodo en caso de cheques
posfechados, por ello es responsabilidad del emisor de la factura utilizar la
clave 02, ya que para la autoridad al incluir esta clave, daría por cobrada la
factura.



Conciliación bancaria Diciembre 

Saldo según bancos 220,000

(+) Cargos contables no correspondidos (Depósitos en tránsito)

Depósito 31 de Dic 10,000 10,000

(-) Abonos nuestros no correspondidos (Cheques en tránsito)

Cheque 234 -30,000

Cheque 236 (*) -12,000

Cheque 237 - 5,000

Cheque 238 -10,000 -57,000

Saldo según contabilidad 173,000

(*) Cheque no entregado a beneficiario



C-1 Efectivo y equivalentes de 
efectivo

El monto de los cheques emitidos con anterioridad a la fecha de los
estados financieros que estén pendientes de entrega a los beneficiarios
debe reincorporarse al rubro de efectivo reconociendo el pasivo
correspondiente.

Debe Haber

Efectivo y equivalentes de efectivo 12,000

Cuentas por pagar 12,000

12,000 12,000

Reclasificación de cheques no entregados a beneficiarios



Dinero electrónico
Consiste en una nueva forma de pago, la cual se 
genera a partir del envío de dinero a un teléfono 
celular y su marco regulatorio lo encontramos en la 
regla miscelánea 3.3.1.37.

• A manera de resumen funciona de la siguiente 
forma: 

• Resulta que un establecimiento requiere pagarle un 
servicio a una persona física, pero por cuestiones 
ajenas a éste no es posible pagarle con cheque, 
tampoco con una transferencia ni con tarjeta, 
entonces para que el pago sea deducible, en esta 
regla se establece la posibilidad de que la empresa 
pueda mandar a través de su banca electrónica el 
dinero al teléfono celular de la persona física; con 
lo cual ésta va a recibir un código para poder acudir 
a cualquier cajero electrónico y retirar así su 
efectivo. 



Dación en pago

• En la compra-venta el vendedor se obliga
a entregar el bien y el comprador a pagar
el precio. En la permuta hay intercambio
de bienes. Originalmente, primero fue la
permuta (trueque); al aparecer el dinero,
la compra venta pasa a ser más
importante.

• La dación en pago es un convenio en
virtud del cual un acreedor acepta recibir
de su deudor, por pago de su crédito, un
objeto diverso del que se le debe.



Pago por subrogación

Es una modalidad de realizar el pago
que consiste en, la trasmisión de los
derechos del acreedor a otra persona
que se subroga (sustituye o reemplaza)
en sus derechos por pagarle, es decir
una persona paga al acreedor lo que
debe el deudor y se convierte a partir
de ese momento en un nuevo
acreedor



Compensación

Es una extinción 
de dos deudas.



Confirmación de saldos

Se circulará (envío de cartas de confirmación) a los clientes solicitando que 
confirmen el saldo de sus operaciones con la empresa a la fecha de cierre 
del ejercicio económico. Generalmente se pide confirmación sólo de los 
clientes cuyo volumen de operaciones durante el ejercicio ha superado un 
importe previamente determinado. Por ejemplo: puede decidirse que 
dicho importe sea el equivalente al 1% de las ventas totales (impuestos 
indirectos excluidos)





Art. 27 Fracc. XV LISR
Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren 
realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que 
corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro.





22/2020/CTN/CS-SASEN (Aprobado 7ma. Sesión Ordinaria 27/08/2020) CFDI. EL QUE SE LLEVE A CABO 
SU CANCELACIÓN Y SUSTITUCIÓN NO AFECTA LA DEDUCIBILIDAD O EL ACREDITAMIENTO QUE SE 
SUSTENTE EN ELLOS, EN EL EJERCICIO FISCAL EN QUE ORIGINALMENTE SE EXPIDIERON, SIEMPRE QUE 
DICHA SUSTITUCIÓN CUMPLA CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO EN LAS REGLAS DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. De conformidad con las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2020, cuando se cancele un comprobante fiscal digital por internet 
(CFDI) pero la operación subsista, ya sea con o sin aceptación del receptor, se podrá emitir un nuevo CFDI el 
cual deberá relacionarse con el ya cancelado y señalar que aquél lo sustituye, ello de acuerdo con la guía de 
llenado que señala el Anexo 20, contenido “IV. Generalidades” de la Segunda Resolución de Modificaciones 
a la RMF para 2017, cuya aplicación se prorroga mediante el artículo tercero transitorio de la RMF 2020. En 
este sentido, PRODECON considera que cuando los contribuyentes emiten CFDI y éstos son cancelados por 
error o inconsistencias en los mismos, tienen derecho a corregir dicha situación sustituyéndolos, sin que la 
cancelación de los primeros, pueda afectar la deducibilidad para el impuesto sobre la renta (ISR) y el 
acreditamiento del impuesto al valor agregado (IVA) en el ejercicio en que originalmente se expidieron, es 
decir, los efectos fiscales que en su momento el comprobante fiscal generó, se mantienen si se emite un 
CFDI en sustitución, ello siempre y cuando dicha sustitución se realice cumpliendo con los requisitos 
establecidos en las reglas antes citadas.



Regla 2.7.1.13 Pago por cuenta de terceros

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las 
mismas les sean reintegrados con posterioridad:

a) El tercero deberá solicitar CFDI con la clave del contribuyente por el cual está 
haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en el extranjero para 
efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave del RFC a que se refiere la regla 
2.7.1.26., de esta Resolución.
Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán reunir 
los requisitos señalados en la regla 2.7.1.16.
b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en 
los términos de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento.
c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar 
cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios 
trasladen.
d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, deberá 
hacerse con cheque nominativo a favor del tercero que realizó el pago por cuenta 
del contribuyente o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito 
o casas de bolsa sin cambiar los importes consignados en el CFDI expedido por los 
proveedores de bienes y prestadores de servicios, es decir por el valor total 
incluyendo el IVA que en su caso hubiera sido trasladado.



II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, proporcione
el dinero para cubrirla al tercero:

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a favor del
tercero o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa.

b) El tercero deberá identificar en cuenta contable independiente, los importes de dinero que
les sean proporcionados para realizar erogaciones por cuenta de contribuyentes.

c) El tercero deberá solicitar CFDI con la clave de RFC del contribuyente por el cual está
haciendo la erogación, si el contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales,
en el CFDI se consignará la clave de RFC a que se refiere la regla 2.7.1.26.

Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán reunir los
requisitos señalados en la regla 2.7.1.16.

d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones realizadas por
cuenta del contribuyente, el tercero deberá reintegrarlo a este, de la misma forma en como
le fue proporcionado el dinero.

e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero deberán ser
usadas para realizar los pagos por cuenta de dicho tercero o reintegradas a este a más tardar
el último día del ejercicio en el que el dinero le fue proporcionado , salvo aquellas cantidades
proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de
marzo del ejercicio siguiente.



• En caso de que transcurra el plazo mencionado en el párrafo anterior, sin que el
dinero se haya usado para realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el
tercero deberá emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho
ingreso en su contabilidad en el mismo ejercicio fiscal.

• Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados
por este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación,
indistintamente de que éste puede solicitarlos directamente a los proveedores de
bienes o servicios o bien, descargarlos del Portal del SAT.

• Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por
cuenta del contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como
resultado de la prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán
de incorporar el complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por
cuenta de terceros”, con el que identificará las cantidades de dinero recibidas, las
erogadas por cuenta del contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas
erogaciones y los remantes reintegrados efectivamente al contribuyente.

• La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de
gasto por cuenta de terceros” no sustituye ni releva del cumplimiento de las
obligaciones a que se refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la
presente regla.











Regla 2.7.1.46 Pago de erogaciones a través de fedatarios 
públicos, agentes aduanales o agentes navieros

• Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, el complemento “Identificación del
recurso y minuta de gastos por cuenta de terceros” únicamente es de carácter
informativo para la autoridad fiscal por lo que no puede ser usado por los
contribuyentes para soportar deducciones o acreditamientos.

• Cuando el contribuyente requiera sustentar deducciones o acreditamientos por los
pagos efectuados por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanales o
agentes navieros, así deberá de manifestarlo al inicio de la prestación del servicio,
para que los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes navieros consideren lo
señalado en la regla 2.7.1.13., en lugar de lo dispuesto en esta regla.

• Lo dispuesto en la presente regla, no releva a los contribuyentes personas físicas que
pretendan dar efectos fiscales a los CFDI expedidos por los fedatarios públicos,
agentes aduanales o agentes navieros, por los ingresos que perciban por los bienes o
la prestación de los servicios otorgados, de observar los requisitos que para la
deducción o acreditamiento correspondientes establezcan las disposiciones fiscales.

• Lo establecido en la presente regla, no será aplicable tratándose de viáticos o gastos
de viaje que deriven de una relación laboral.
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Demasiada actividad trae 
pesadillas; demasiadas palabras 

te hacen necio.

Todo ha sido decidido. Ya se 
sabía desde hace tiempo lo que 
cada persona habría de ser. Así 
que no sirve de nada discutir 
con Dios acerca de tu destino.

Eclesiastés 5:3 y 7:10 NTV

Súper contador digital
inmune y sonámbulo



¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN! 


